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W. Administración Loca l
AYUNTAMIENTO$:

* Número 872

M U R C I A

Negociado de Contratación

1 .-Hasta las trece horas del
día 28 de febrero de 1983, se po-
drán presentar ofertas en el Ne-
gociado de Contratación para
contratar mediante concierto di-
recto los siguientes proyectos de
obras:

- «Sustitución de puente so-
bre la Rambla de Corvera», por
un presupuesto de 3 .239.846 pe-
setas .

2.-El proyecto técnico, plie-
go de condiciones jurídicas y
económico - administrativas, en
donde se especifican la documen-
tación que hay que acompañar
a las proposiciones económicas
(que se presentarán en dos so-
bres distintos), fianzas provisio-
nales y demás, se encuentran de
manifiesto para su examen en el
Negociado de Contratación .

3 .-Las ofertas se realizarán,
en su caso, en sobres cerrados y
en la forma señalada en el párra-
fo anterior, formalizando la pro-
puesta económica conforme al si-
guiente modelo :

Don . . ., vecino de . . ., con domi-
cilio en . . ., número . . ., con car-
net de identidad número . . ., expe-
dido en . . . a. . . de. . . de 19 . . ., en
nombre propio (o en representa-
ción de . . . como. . ., c o n f o r m e
acredito con poder notarial de-
Clara2lo bastante) enterado del
anuncio publicado oficialmente,
y del pliego de condiciones ju-
ridicas, facultativas y económi-
co-administrativas e o n destino
a la contrata convocada por el
Excmo. Ayuntamic-nto de Mur-
cia, para la ejecución de las
obras relativas al proyecto téc-
nico para la . . . cuyo contenido
conoce y acepta íntegramente, se
,eompromete a su realización con
A.rreglo a,las cláusulas del men-
oionado pliego de condiciones,
propaníendo como precio de eje-
cución la cantidad de .,, pesetas
Cen letra) . Dicha cifra repre-
senta el . . .% de baja sobre el
presupuesto . Fecha y firma del
proponente .

4 .-La apertura de las plicas
presentadas se realizará a las do-
ce horas treinta minutos del día
1 de marzo de 1983 en la Casa
Consistorial, conforme al proce-
dimiento señalado en la cláusu-
la 2 .4 del pliego de condiciones
que rige esta Contratación .

Murcia, 11 de febrero de 1983 .
El alcalde . P . D.

* Número 54 9

M U R C I A

Devolución de fianza
Solicitada devolución de fianz a

definitiva de las obras que más
abajo se mencionan, adjudicadas
a los contratistas que asimismo
se especifican, y una vez trans-
curridos los plazos de garantía y

recibidas definitivamente las mis-
mas, se expone al público en cum-
plimiento de lo preceptuado en
el artículo 88 11 del Reglamento
de Contratación de las Corpora-
ciones Locales de 9 de enero de
1953, a fin de que, durante quin-
ce días, por particulares y entida-
des, puedan presentarse cuantas
reclamaciones se estimen oportu-
nas .

-Desvío de línea aérea B. T.
que cruza C . N. San Basilio, antf-
guo Mercado de Ganados. Con-
tra,tada con «Anjora, S . L.»

- «Reparacián aulas y aseos
en C, N . Cabecicos», de Llano de
Brujas. Contratada con «Coope-
rativas Obreros de la Construc-
ción S. la Verde» .

-«Repa.ración y vallado en C .
N. Stxno, Cristo de la Expira-
ción», en Santa Craz. Contratada
con «COop, Ob . Const . Sangonera
la Verde» .

- Vallado C. N. de Casillas y
Adicional . Contratada con aGoop .
Obr. de la Construcción Sango-
nera la Verde».

Murcia, 28 de enero de 1983 .
El alcalde, P . D.

* Número 576

M U R C I A

Devolución de fianza
Habiendo solicitado las perso-

nas que más abajo se mencionan
la devolución de las fianzas defi-
nitivas que depositaron en esta
Administración como adjudica-
tarios por concurso de los pues-
tos de venta de los mercados que
asim ismo se indican, y habiendo
sido revocadas las licencias de
ocupación correspondientes sin
que quepa exigir responsabilidad
alguna, se expone al público la
devolución solicitada en cumpli-
miento de lo preceptuado en el
artícuio 88/1 del Reglamento de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales, a fin de que, durante
quince días, puedan presentar re-
clamacianes quienes creyeran te-
ner algún derecho exigible a los
adjudicatarios por razón del con-
trato garantizado .

Nombre; clase de venta; mercado

Pedro Gil Mompeán; aceites ;
de Cabezo de Torres .

Pedro Gil Mompeán ; aceites ;
de Cabezo de Torres .
José Parra López; frutas y

verduras; de Cabezo de Torres .

M[u+cia, 28 de enero de 1983 .
El alcadfle, P. D., el concejal de-
legado de Mercados y S . Agra-
rios, Enrique Cabezas Pérez .

* Número 631

CIEZA

EDICTO

Por do8a Josefa Ruiz Rojas se
ha solicitado licencia para ejer-
cer la actividad de café-bar, con
emplazamiento en Avda. Calvo
Sotelo número 15.

Lo que se hace público en cu-
plimiento de lo preceptuado en
el artículo 30 del Reglamento de
actividades modestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quie-
nes se consideren afectados, de
algún modo, -por la actividad de
referencia, puedan formular por
escrito que presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles.

Cieza a 31 de enero de 1983 .
El alcalde .


